
“Es un lugar feo donde está encerrado.
Nos revisan la      comida,

nos revisan nuestras partes…”
(Niña nicaragüense)



Las altas tasas de privación de la libertad en los 
centros penitenciarios, son un problema global que 
afecta la protección de las niñas, niños y 
adolescentes que tienen padres y cuidadores en 
cárceles.  Esta es una problemática que impacta a 
más de 2 millones de niños en América Latina y El 
Caribe.

A fin de visibilizar el impacto de la privación de 
libertad de una madre, padre o cuidador en la vida 
del niño,  la Oficina de la Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia contra los Niños, en colaboración  con 
Gurises Unidos y la Plataforma Regional para la 
Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes con Referentes Adultos Privados de 
Libertad (Plataforma NNAPES), llevaron a cabo una 
consulta con 208 niñas, niños y adolescentes de 
entre 6 y 17 años, con un padre, madre o cuidador 
privado de libertad. Dicha consulta se realizó en 
ocho países: Argentina, Brasil, Chile, México, 
Nicaragua, Panamá, República Dominicana y 
Uruguay para conocer sus opiniones y experiencias 
y promover la integración del enfoque de derechos 
de la niñez en el sistema penitenciario.
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El impacto de la privación de la libertad de un padre, 
madre o cuidador adulto es siempre negativo para 

(1)
el niño . Los niños consultados describen la 
exper ienc ia  de  contacto  con  e l  s is tema 
penitenciario como una experiencia violenta. 

Los niños y sus vivencias en los centros 
penitenciarios

(1)Ver panfleto “Las voces de las niñas, niños y adolescentes con un padre, 
madre y cuidador privado de libertad” (2018) violenceagainstchildren.un.org 

El impacto emocional en los niños está vinculado a 
la violencia institucional ejercida por el personal 
penitenciario, que se traduce en el trato hacia los 
niños y en las condiciones inadecuadas del sistema 
penitenciario para asegurar el derecho del niño de 
visitar a sus familiares en un entorno adecuado.
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¿Qué medidas son urgentes para garantizar la 
protección de los derechos humanos de los niños 
que  ent ran  en  contacto  con  e l  s is tema 
penitenciario?

c. El derecho a la no discriminación 
d. La protección frente a todas las formas de 
violencia 

1. Establecer una regulación y política pública 
penitenciaria alineada con los estándares de la 
Convención sobre los Derechos del Niño que 
garantice sus derechos humanos, brindando 
atención especial a:
a. El derecho a la familia

e. El derecho a ser escuchado e informado 

b. El interés superior del niño 

El sistema penitenciario requiere ser repensado y 
estructurado, incorporando el enfoque de derechos 
de la niñez. Para ello presentamos algunas medidas 
urgentes recomendadas por los propios niños 
afectados:

2. Poner fin a la inspección corporal de niños y 
utilizar métodos de inspección apropiados, como 
el escaneo, que no implican contacto corporal. Las 
inspecciones deben ser realizadas por personal 
capacitado en los derechos de la niñez. 



3. Garantizar el derecho del niño a tener contacto 
con sus padres y familiares privados de libertad. 
Adoptar medidas para favorecer la comunicación 
con el núcleo familiar inmediato, establecer lugares 
de visita adecuados, limpios y amigables para 
niños. Las visitas familiares nunca deben ser 
usadas como forma de castigo. Para ello, urge 
contemplar los siguientes criterios: ubicación del 
lugar de las visitas, procedimientos para el ingreso a 
cárceles, 

4. Registrar datos oficiales sobre la población 
privada de libertad acerca de su situación familiar, 
incluyendo información sobre los niños a su cargo.

respeto a la privacidad de las visitas familiares en 
espacios idóneos y en horarios y con la frecuencia y 
duración apropiadas. 
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8. Crear programas interinstitucionales y 
multidisciplinarios de atención psicosocial que 
articulen el trabajo con la persona privada de 
libertad y su familia y aseguren su reintegración 
social y su adecuada integración en el entorno 
familia.

5. Brindar información al niño sobre el estado de su 
famil iar  pr ivado de l iber tad y sobre los 
mecanismos de orientación, denuncia y reporte 
sobre incidentes de violencia a los niños que 
visitan los centros penitenciarios.

7. Coordinar con los sistemas de justicia y de 
protección de la niñez para garantizar los derechos 
de los niños, con particular énfasis en su derecho a 
la familia, a la protección de su intimidad, privacidad 
e integridad personal, a la educación, a la salud, a la 
alimentación, a la recreación y a la participación y al 
acceso a la justicia.

6. Capacitar al personal penitenciario en materia 
de derechos humanos de la niñez y de género para 
que brinde un trato adecuado hacia los niños que 
visitan a sus familiares en cárceles; garantizando 
que esa formación sea continua y de calidad. 



La Oficina del Representante Especial del Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños es una 
defensora global, independiente a favor de los niños, la acción, la 
movilización y el apoyo político para lograr progresos en el mundo 
entero. El mandato del Representante Especial está basado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos y en el Estudio de las 
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños.
         @srsgvac
violenceagainstchildren.un.org

        NNAPES
        @nnapes

        @nnapesoficial)

La Plataforma NNAPES es una al ianza estratégica de 
organizaciones de América Latina y Caribe que trabajan con y por las 
niñas, niños y adolescentes con referentes adultos privados de 
libertad, en la defensa y promoción de sus derechos.

nnapes.org

        @gurisesunidos.org.uy)
        Gurises Unidos

gurisesunidos.org.uy

Gurises Unidos es una organización uruguaya de la sociedad civil 
que trabaja desde 1989 en la defensa de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, sus familias y sus comunidades, tanto a nivel 
nacional como regional e internacional.
        @gurisesunidos


